


De acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 
Bis del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso del Estado de Nuevo León: 
 

 “Los diputados deberán rendir cuando 
menos un informe anual de actividades por 
escrito, ante los ciudadanos de cada uno de los 
distritos electorales donde resultaron electos” 
 
Acatando dicha disposición, dejo a su 
disposición mí: 
 

2do Informe de Actividades Legislativas 
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TRABAJO LEGISLATIVO 



16 de Julio del 2016 

 

Presenté en conjunto con 
e s t u d i a n t e s d e d i v e r s a s 
universidades, un exhorto a 
la Secretaría de Educación de 
Nuevo León para solicitar que 
se real icen convenios de 
colaboración con universidades 
públicas y privadas de la carrera 
de Psicología con el propósito 
de que sus alumnos realizasen 
su  Servicio Social y Prácticas 
Profesionales en instituciones de 
educación básica.  

Objetivo: Aprovechar el recurso 
humano que se forma en las 
Instituciones de Educación 
Superior del Estado a fin de que 
b r i n d e n o r i e n t a c i ó n a l 
alumnado y poder prevenir a 
tiempo agresiones escolares.   
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14 Septiembre del 2016 

 

Iniciativa de reforma por 
adición de un artículo 49 bis de 
una fracción IV al artículo 70 
d e l a  L e y G e n e r a l  d e 
Prestaciones para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 

Objetivo: Que los Centros de 
Atención que cuenten con más 
de 50 sujetos de atención 
cuenten con un sistema de 
video vigilancia que registre las 
actividades del personal en áreas 
comunes y de esparcimiento. 
Con la finalidad de garantizar la 
tranquilidad y seguridad a los 
padres de familia, para que en 
caso de algún incidente el poder 
judicial tenga acceso a ello.  
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28 Septiembre del 2016 

 

Presenté un exhorto a la 
Comisión de Coordinación y 
Régimen Interno de esta 
Soberanía para que someta a 
consideración del Pleno, la 
creación de una Comisión 
E s p e c i a l  d e  A s u n t o s 
Migratorios.  

Objetivo: contribuir y atender 
e n e l  á m b i t o d e s u s 
atribuciones de este Poder 
Legislativo, la situación que 
viven los migrantes en nuestra 
entidad, así como la atención 
a los Ex Braceros. Además de 
fomentar y vigilar el respeto a 
los derechos humanos de 
todos y todas las migrantes y 
sus familiares, sea cual fuere 
su condición y nacionalidad. 
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8 de Febrero del 2017 

 

En conjunto con el Diputado 
Héctor García presentamos una 
Reforma a diversos artículos de 
la Ley de Fomento a la Inversión 
y al Empleo en el Estado de 
Nuevo León. 

 

Objetivo: la creación de un 
apoyo en el sector empresarial e 
industrial, para que a través de 
ellos se puedan crear plazas de 
empleo para los connacionales 
que sean devueltos al Estado 
(repatriados), y queden en 
situación de vulnerabilidad.  

8	



13 de Febrero del 2017 

 

Punto de Acuerdo para exhortar 
a la Secretaría de Economía y la 
Secretaría de Educación a fin de 
encaminar acciones para los 
r e p a t r i a d o s ( e m p l e o y 
revalidación de estudios) 

 

Objetivo: el estado de Nuevo 
León, no es ajeno al fenómeno 
migratorio, por lo tanto, se 
requieren acciones desde el 
Poder Ejecutivo para que las 
p e r s o n a s e n c a l i d a d d e 
r e p a t r i a d o s s e p u e d a n 
reinsertarse a su vida política, 
social y cultural en su Estado de 
origen. 
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15 de Febrero del 2017 

 

P u n to d e Ac u e rd o a l a 
Comisión de Coordinación y 
Régimen Interno solicitando 
asignación de fecha para una 
Mesa de Trabajo con los 
p r i n c i p a l e s  a c t o r e s 
gubernamentales, académicos e 
i n v e s t i g a d o r e s , c á m a r a s 
empresariales, universidades 
públicas y privadas, autoridades 
municipales y  organismos de la 
sociedad civil inmersos en el 
fenómeno migratorio  

 

Objetivo: Establecer el Plan 
I n t e g r a l d e A t e n c i ó n a 
Repatriados de Nuevo León. 
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13 de Marzo del 2017 

 

E x h o r t o a l G o b e r n a d o r 
Constitucional del Estado, para 
que tenga a bien implementar 
un mecanismo de apoyo 
inmediato a los Ex Braceros en 
los términos previamente 
establecidos, ya sea a través de 
un f ideicomiso, fondo o 
c u a l qu i e r o t ro e s qu e m a 
financiero que garantice a corto 
plazo el otorgamiento de los 
veinte mil lones de pesos 
asignados el Presupuesto de 
Egresos 2017. 

Objetivo: Hacer entrega del 
apoyo solidario a Ex Braceros de 
Nuevo León.  
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15 de Marzo del 2017 

 

Exhorto a la Delegación del 
IMSS en Nuevo León y la 
Secretaría de Educación del 
Estado para que suscriban el 
Convenio de Colaboración que 
registra a la Entidad dentro del 
“ P r o g r a m a N a c i o n a l d e 
Certificación de Guarderías” a 
fin de que se otorguen a la 
Delegac ión los fo l ios de 
autorización de validez oficial 
para el primer año de preescolar 
por parte de la Secretaría.  

Objetivo: Las madres de familia 
ya no se van a apresurar a sacar 
a sus niños del último año de la 
guardería para meterlos a un 
kínder, representa un ahorro en 
el ingreso familiar.  
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15 de Marzo del 2017 

 

Iniciativa de Ley sobre los 
Derechos Humanos de las 
personas Migrantes en conjunto 
con la Pres ident a de l a 
Comisión Estatal de Derechos 
H u m a n o s  y  d i v e r s o s 
Organismos de la Sociedad Civil 
inmersos en e l tema de 
migración. 

Objetivo: Garantizar el respeto a 
sus garantías individuales 
durante su tránsito por el 
Estado de Nuevo León.  
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14 de Junio del 2017 

 

Presenté una Reforma a diversos 
artículos de la Ley Estatal de 
Educación, que consiste en 
g a r a n t i z a r e l t r á n s i t o y 
permanencia dentro del sistema 
educativo a los repatriados a fin 
de que puedan continuar con 
sus estudios. 

Objetivo: Con esta propuesta se 
podrá otorgar a instituciones de 
educación privadas la facultad 
de revalidar estudios y otorgar 
equivalencias parciales de nivel 
a c a d é m i c o , c o n e s o l o s 
estudiantes podrán continuar 
con sus estudios con facilidad 
en el país en caso de ser 
deportados, o en caso de venir 
de fuera a estudiar a Nuevo 
León 
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14 de Junio del 2017 

 

Exhorté al Gobernador del 
Estado, para que informe a esta 
soberanía de dónde provendrán 
los recursos económicos que 
serán utilizados en el Programa 
“Manos a la Escuela”; ¿Qué 
programas se verán afectados 
con esta reasignación de 
presupuesto? 

 

Objetivo: transparentar el uso 
de recursos públ icos del 
Gobierno del Estado de Nuevo 
León.  
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15 de Marzo del 2017 

 

Exhorto al Procurador General 
de Justicia, el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y 
al Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Nuevo 
León a fin de que brinden un 
listado a esta soberanía de los 
extranjeros que están siendo 
sujetos de una investigación, así 
como de los presos y estado de 
resultados de su situación legal y 
física.  

 

Objetivo: Dar certeza a través de 
los Consulados a las  familias de 
los presos de su proceso penal.  
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2 de Agosto del 2017 

 

Se exhortó a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL) federal y estatal, 
que la entrega de la tarjeta de 
apoyos sea en los domicilios de 
las personas beneficiadas. 

 

Objetivo: Considerando que 
son adultos de la tercera edad, 
velar para que no se afecte la 
salud de las personas mayores y 
poder evitar cualquier tipo de 
riesgo dentro de la ejecución del 
programa "65 y más" 
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2 de Agosto del 2017 

 

Presenté un atento y respetuoso 
exhor to a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la 
Unión para que a la brevedad, la 
Comisión correspondiente, 
dictamine y se cree el Registro 
N a c i o n a l d e D e u d o r e s 
Alimentarios Morosos.  

 

Objetivo: que al padre o madre 
que deba pensiones alimenticias 
se mandará el reporte a las 
instituciones crediticias para 
que se genere el reporte 
correspondiente.  
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9 de Agosto del 2017 

 

Entregue en Oficialía de Partes, 
una Iniciativa de Ley para 
Instituciones Asistenciales que 
tengan bajo su guarda o 
cu s to d i a n iña s , n iño s y 
adolescentes  para contemplar 
n u e v a s  f i g u r a s  e n l a s 
Defensorías Municipales y un 
exhorto al Gobierno del Estado 
para que a la brevedad emita el 
Reglamento del Sistema Estatal 
de Protección Integral a niños, 
niñas y adolescentes.  

 

Objetivo: velar por el interés 
superior de la primer infancia.  
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GESTIÓN SOCIAL 



Para fortalecer la dependencias municipales de Protección Civil y Bomberos de los 
municipios de: Abasolo, El Carmen, Mina, Hidalgo, Ciénega de Flores, Salinas 

Victoria y Gral. Zuazua se hizo entrega de diverso equipo para emergencia y 
Uniformes completos de bomberos.  

Teniendo como monto total del donativo más de 500 mil pesos  

Entrega de Equipo y Uniformes a Bomberos  
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Para fortalecer la rápida respuesta del municipio, hice entrega del  apoyo con un valor 
de más de $90 mil pesos para los Dispensarios Municipales de El Jaral, Buenavista y 

Alianza Real. Se donaron una cama de hospital, sillas de ruedas, bastones, andadores, 
material de curación, botiquines, nebulizadores, entre otros.  

Donativo a Dispensarios  
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En respuesta a todas las peticiones, hice varias entregas de paquetes de útiles escolares 
en diversas colonias del Distrito 20. Me dio mucho gusto de poder contribuir al 
ingreso familiar, seguiré gestionando apoyos para que nuestros pequeños no 
abandonen ningún grado de escolaridad y tengan la oportunidad de mejores 
oportunidades en el futuro. 

Entrega de Útiles Escolares Ciclo Escolar 2016 - 2017 
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Entrega de útiles y mochilas a la población más vulnerable de Salinas Victoria, en 
total se hizo entrega de más de 2,000 paquetes de útiles escolares en el Distrito 20.  

Entrega de Útiles  
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Se arreglo la bomba de agua del Ejido Maravilla, así como la distribuidora y la 
purificadora. Sabiendo de ante mano que el agua es vital, esta comunidad tan alejada 

sufría del abastecimiento del líquido, por lo tanto, a través la Oficina de una servidora se 
hicieron las gestiones necesarias de seguimiento para que quedará funcionando.  

Bomba de Agua  
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Hice entrega de una Ludoteca a la Clínica 33 del IMSS para el área de pediatría. Más 
de 50 niños y niñas hospitalizados podrán utilizarla todos los días para leer, jugar y 
distraerse. Llevar emociones y alegría a los pequeños en recuperación es una gran 
satisfacción, estoy muy contenta y agradecida con el personal del IMSS que me 
permitió hacer este proyecto una realidad  

Ludoteca  
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Acudimos a las instalaciones de la Preparatoria No. 18 de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León para acercar a los jóvenes una conferencia titulada: “Genbranding: 

Visión Generacional de México” por el Dr. Edwin Carcaño Guerra. 

Conferencia 
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CECYTE García 

 

Conferencia 
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En conjunto con el Organismo de la Sociedad Civil, MOVAC Movimiento de 
Activación Ciudadana instalé en el vestíbulo del Palacio Legislativo la exposición: “Yo 
sí choque, no me chocaron” que consiste en una recopilación de recortes de 
periódico de todos los hechos de tránsito en el Área Metropolitana de Monterrey 
reportados por los periódicos de mayor circulación en el Estado.  

Exposición: “Yo sí choque, no me chocaron” 
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Implemente el 9 de Septiembre como "Día Estatal por la Seguridad Vial” buscando 
reflexionar y hacer conciencia en todos nosotros para prevenir hechos de tránsito; así 
como generar cultura vial en los pequeños, capacitar a los elementos de tránsito, 
adecuar la infraestructura vial, y modificar leyes y reglamento. 

Día Estatal por la Seguridad Vial  
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Estuve con los alumnos de la Facultad de Derecho y Criminología de la 
UANL donde tuvimos una plática por motivo de la semana "Jornadas por La Paz y la 
Legalidad" donde hablamos de los proceso que llevamos acabo en el H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, aclaramos todas la dudas que surgieron y tuvimos una 
mañana muy agradable 

 

“Jornadas por la Paz y la Legalidad” 
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Se han otorgado más de 3,800 becas de: 

•  CONALEP 

•  CECYTE 

•  Preparatoria y Facultades de la Universidad Autónoma de Nuevo León 

 

Becas  
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A través de Brigadas, se acercaron a los habitantes del Distrito 20 campañas de 
vacunación contra la influenza, para combatir el virus en su temporada más alta. 

Vacunas contra la Influenza  
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Roberto, estudiante de la carrera de Medicina en la UANL, me solicito un libro que 
le resultaba muy costoso comprar y con mucho gusto le hice entrega.   Estoy muy 
contenta de apoyarlo y orgullosa de que siga esforzándose en sus estudios de 
Medicina. Necesitamos que los jóvenes sigan estudiando y preparándose para un 
mejor futuro 

Entrega de Libros para la carrera de Medicina 
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En estos 2 años como Diputada, entregue más de 500 estudios médicos como 
mamografías, papanicolaou, estudio para los huesos, glucosa, colesterol, triglicéridos, 
ultrasonidos 4D para embarazas. La prevención es la pieza clave para conservar una 
buena salud. 

Estudios Médicos Gratuitos  
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A través de diferentes brigadas se realizaron mas de 857 servicios dentales totalmente 
gratuitos como: limpiezas, resinas, extracciones y empastes.  

Brigadas Dentales  
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Se han realizado más de 1,650 exámenes de la vista y 925 lentes a bajo costo 

Lentes a bajo costo 
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2,200 cortes de pelo gratuito a través de mis Comités de Gestoría 

 y Brigadas Medico Asistenciales  

Cortes de Pelo  
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Hice entrega de una petición de uniformes y balones para el Equipo de Futbol 
Femenil "Bayern Münich" de Zuazua, siempre apoyaré el deporte y a los jóvenes del 
municipio de Gral. Zuazua 

Entrega de Uniformes Deportivos  
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Se han entregado más de 300 balones de fútbol para las ligas locales y equipo 
deportivo como porterías y conos,  

Entrega de Equipo Deportivo  
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Se han brindado gratuitamente más de 512 asesorías jurídicas  

Asesoría Jurídica 
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Se han plantado en escuelas y plazas públicas más de 1,200 arbolitos para hacer 
conciencia del cuidado al medio ambiente. 

Distrito 20 Verde  
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Distrito 20 Verde  
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Distrito 20 Verde  
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Se han gestionado más de 4,260 actas de Nacimiento ante  

la Dirección General del Registro Civil  

Actas de Nacimiento 
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El Supercito Rosalva, es un programa permanente de protección al ingreso familiar, 
donde se ofrece la Canasta Básica a bajo costo.  

Supercito Rosalva 
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En diversas Brigadas Asistenciales se han acercado a los habitantes del Distrito, 
diversos servicios de información y orientación de instituciones como: Seguro 
Popular, Secretaria de Desarrollo Social, INEA, SUPERA, Salud Digna, etc.  

Seguro Popular y Programas Sociales  
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Curso de Aplicación de Uñas 

Para fomentar el autoempleo en el hogar y darle herramientas de empoderamiento a 
la mujer, se empezaron a impartir diversos cursos y talleres en mis Comités de 

Gestoría para que las interesadas puedan contribuir al gasto familiar. 

 

Cursos y Talleres 
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Curso de panadería y repostería  

Cursos y Talleres 
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Curso de Dulces Regionales  

Cursos y Talleres 
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Curso de Peinado  

Cursos y Talleres 
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Curso de Maquillaje 

Cursos y Talleres 
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Col. Villa Azul en García   

Curso de Uñas 
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He gestionado diversos Cursos de Primeros Auxilios impartido por Cruz Verde 
Monterrey, con el propósito de tener una respuesta inmediata ante alguna 

emergencia. 

Curso de Primeros Auxilios  
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Para todas las personas que concluyeron el curso completo de aplicación de uñas, se 
les otorgo todo el material necesario para poder arrancar su negocio en casa.  

Entrega de Kits para Aplicación de Uñas 
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Se acercaron diversos servicios y dependencias a los ciudadanos del Centro de 
Ciénega de Flores para evitar tiempo y gastos de traslado.  

Brigada Médica Asistencial  
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Se acercaron diversos servicios y dependencias a los ciudadanos de la Col. Buenavista 
en el municipio de El Carmen para evitar tiempo y gastos de traslado.  

Brigada Médica Asistencial 
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Col. Hacienda del Sol en Ciénega de Flores  

 

Brigada Médica Asistencial 
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Casa del Adulto Mayor en Mina  

Brigada Médico Asistencial  
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Col. Pilares – Salinas Victoria  

Brigada Médico Asistencial  
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A petición del Club “Sonrisas Mayores” lleve a los abuelitos de García a la Clínica de 
Diagnostico Salud Digna en el centro de Monterrey, para que se realizaran de manera 
gratuita estudios médicos como: optometría, nutrición para diabéticos, densitometría 

ósea y exámenes de glucosa.  

Estudios Médicos – Adultos Mayores  

61	



Fomentando buenos hábitos alimenticios y el deporte, se han llevado acabo 
Bioloterapias en diversas Colonias del municipio de Gral. Zuazua   

Bailoterapias  
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Campañas de Esterilización en mi Comité de Gestoría en Gral. Zuazua 

Campañas de Esterilización para Mascotas 
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Gracias a la Colaboración del Diputado Federal, Juan Manuel Cavazos hice entrega a 
diversas Delegaciones del ISSSTE libros de valores cívicos y símbolos patrios para 

poder fomentar el amor a México en la primera infancia.  

Valores Cívicos en el Primera Infancia  
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Hice entrega de unos incentivos para los primeros tres lugares de Generación de la 
Escuela Antonio P. Castilla del municipio de García. 

Premios para Lugares de Generación 
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Hice entrega al El Prescolar del “Predio Leal” CONAFE a la petición que me 
hicieron llegar, acerca de varias necesidades que tenía el plantel. 

CONAFE 
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Vecinos del municipio de Ciénega de Flores me hicieron llegar el comentario de que 
Perla quien tiene el deseo de poder continuar sus estudios en preparatoria y me 
comentó que tiene dificultades para transportarse a su escuela es por eso que le 

brinde una bicicleta para poder facilitar sus traslados y que no se convierta en un 
motivo de deserción escolar. 

Entrega de Bicicleta 
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Instalé un módulo de la Agencia de la ONU para los Refugiados el cual tiene como 
finalidad informar y sensibilizar a la ciudadanía acerca del trabajo que ésta agencia de 
la ONU realiza para proteger y resolver algunos de los problemas de las personas en 

calidad de refugiados de todo el mundo, salvaguardando sus derechos 

Módulo de ACNUR 
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Fomento el hábito de Lectura 
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A través de diversas mecánicas en redes sociales, entregué más de 50 ejemplares de 
lectura ligera para fomentar la costumbre de la lectura en los niños.  



En mi Comité de Gestoría del municipio de García se llevan a cabo todos los 
miércoles la clase de ritmos latino en niños, para inculcar el hacer 30 minutos diarios 

de activación física.  

 

Ritmos Latinos 
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Gestione ante la Iniciativa Privada más de 150 accesos para el “Bosque Mágico” con 
motivo de la culminación de su educación primaria.  

 

Madrina de Generación 
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Escuela Primaria Antonio P. Castilla.  

Madrina de Generación 
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Escuela Primaria Victoriano Treviño 

Madrina de Generación 
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Vacantes laborales de la empresa VITRO 

 

Bolsa de Trabajo 
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Para prevenir las enfermedades de toda mi gente me di a la tarea de llevar acabo 
la fumigación a las colonias más necesitadas del municipio de García donde en 
colaboración con los vecinos llegamos a un acuerdo en cuidar sus patios y los 

alrededores lavando, tapando, y volteando los recipientes donde se pueda acumular el 
agua y así evitar que se reproduzca el mosquito 

Fumigación 
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Organicé en la Escuela Antonio Sáenz, una lotería a beneficio para poder recaudar 
recursos y que se realizarán los mejores del plantel.   

 

Lotería a Beneficio  
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En mis Comités de Gestorías tengo el apoyo permanente de entrega de pañales para: 
recién nacidos, adultos mayores o personas con alguna discapacidad motriz.  

Entrega de Apoyos  
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Entregué una tablet para Ángel, me la pidió porque obtuvo muy buenas calificaciones 
al finalizar el ciclo escolar, además de que le serviría como una herramienta para 

investigar y sacar datos de internet.  

 

Incentivo al Estudio 
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Con motivo de las vacaciones de verano, inicié un rol  en diferentes colonias del 
Distrito 20 para proyectar películas infantiles y que en conjunto con padres de familia 

puedan pasar un momento de convivencia.  

Cinecitos  
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A través de la Comisión de Asuntos Migratorios, se firmó un convenio de 
colaboración entre la delegación del Estado del Instituto Nacional de Migración y el 

H. Congreso del Estado de Nuevo León para fortalecer y difundir la estrategia federal 
“Somos Mexicanos”  

Convenio con el INM 
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Con motivo del regreso a clases 2017- 2018, hice entrega de mochilas para los 
promedios arriba de 9, para premiar el esfuerzo obtenido. 

Entrega de Mochilas  
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ACCIONES DE LA  
COMISIÓN ESPECIAL DE 
ASUNTOS MIGRATORIOS  
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Reunión con la Cónsul de la República del Salvador, Raquel Romero Girón y la 
Diputada Rosalva Llanes Rivera, con el propósito de mostrar las inquietudes que 

viven los migrantes en su paso en el territorio nuevoleonés.  

Reunión con la Cónsul de la República de El Salvador 
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A través de la Presidencia de la Comisión de Asuntos Migratorios, se convocó a una reunión con los Cónsules 
de El Salvador, Honduras, Guatemala, Ecuador y Cuba, además de Organismos de la Sociedad Civil y la 
Delegación Estatal del Instituto Nacional de Migración para ver áreas de oportunidad en el fenómeno 

migratorio. Además se firmo un Acuerdo de Voluntades  

Reunión de la Comisión de Asuntos Migratorios con el 
Cuerpo Consular de Latinoamérica 
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Visita a una de las casas de migrantes con mayor afluencia en el Estado de Nuevo 
León, Casanicolas donde se platicó con el Padre Luis Eduardo para seguir 

conociendo de primera mano las necesidades y áreas de oportunidad para apoyar a 
los migrantes tanto nacionales como extranjeros, en su búsqueda por una mejor vida 

y proteger su trato, dignidad y respeto a sus derechos humanos. 

Visita a Casanicolás  
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Reunión con otra de las casas de migrantes más prominentes del Estado, para 
conocer todas las aristas del fenómeno migratorio desde su situación jurídica, salud, 
violación de sus derechos humanos y estabilidad psicológica. Además de conocer la 

invaluable labor que realizan día a día en pro de los hermanos migrantes como lo son 
proporcionarles un lugar donde dormir, artículos de limpieza y por supuesto 

alimento.  

Reunión con Casa Monarca 

86	



Se visitó el Refugio Nuevo Corazón, A.C. donde ayudan a capacitar y preparar a las personas 
que llegan a Monterrey del resto de la República en calidad de migrantes transnacionales, 
buscando una mejor calidad de vida. Ofrecen servicios de: comedor, visita a hospitales y 

Centros de Reclusión, cortes de cabello, entrega de productos de higiene personal y talleres de: 
computación, técnico en aire acondicionado, panadería y plomería.  

Visita a Refugio  
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La Comisión de Asuntos Migratorios se reunió con el Dr. Homero Ramos Gloria, 
Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila a fin de mostrar el modelo, 

funcionamiento y avances que ha tenido la Fiscalía para la Atención de Delitos 
Cometidos en Agravio de Migrantes que se implementó en el Estado de Coahuila, 

para crear un modelo similar en el Estado de Nuevo León.  

Reunión con la Procuraduría General  
de Justicia del Estado de Coahuila 
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Se incluyó a la titular de la Comisión de Asuntos Migratorios en la Instalación del 
Grupo de Coordinación Local de la Estrategia “Somos Mexicanos” creado por el 
Ejecutivo Estatal donde se firmó un Acuerdo de Colaboración entre el Instituto 

Nacional de Migración y la Secretaría de Economía y Trabajo del Estado.  

Grupo de Coordinación “Somos Mexicanos” 

89	



En constantes pláticas con Organismos de la Sociedad Civil, solicitaron a la Comisión su intervención para 
facilitar el trámite de estudios socioeconómicos que forman parte de los requisitos que el Instituto Nacional 

de Migración solicita para el Programa Nacional de Regularización para migrantes. Aunada a esta 
problemática el INM solo recibía Estudios Socioeconómicos de una autoridad estatal, es decir, el Sistema DIF, 

por lo que, la Comisión se dio a la tarea de buscar sinergia con las autoridades competentes para exponer el 
punto de vista y encontrar soluciones.   

Reunión de trabajo con Sistema DIF Nuevo León 
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Participación en el Foro "Avances y Retos Legislativos en Materia de Derechos 
Humanos" donde se expuso ante los presentes los temas relacionados con los 

derechos humanos de los migrantes, bajo el argumento de: “Respetar, como nos 
gustaría que respeten a nuestros connacionales en EUA” 

Participación Foro de Derechos Humanos  
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Se compartieron esfuerzos en el tema migratorio en la Red de Fortalecimiento 
Humanitario para Migrantes (REFUMI) , para unir esfuerzos de académicos e 

investigadores a la hora de generación de políticas públicas y fortalecimiento del 
marco jurídico.  

REFUMI 
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El Dr. Guillermo Ordorica, Cónsul de México en la Ciudad de McAllen, recibió a los 
Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Migratorios para explicarles y dar a conocer 
todos los servicios que ofrece un Consulado en el exterior, con el propósito de replicarse en los 
medios de comunicación del Estado; siendo ejemplo a nivel internacional de los servicios  que 
brinda como, pasaportes, actas de nacimiento, matrimonio, asesoría legal, poderes notariales y 

protección consular como derecho humano, penal, administrativa, laboral y familiar. 

Reunión de Trabajo en el Consulado de México en McAllen 
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Integrante de la Comisión Temática de Asuntos  

Migratorios del Comité Ejecutivo Nacional   

 

Reunión de Trabajo 
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Moderé  el Foro en la Comisión de Asuntos Migratorios del Comité Ejecutivo Nacional, 
en compañía de mi amiga la Diputada Federal María Esther Camargo Félix y del Senador 

Ernesto Gándara Camou. En este foro expuse la labor de la Comisión de Asuntos 
Migratorios del  H. Congreso del Estado de Nuevo León siendo un referente para los 

demás estados de la República, concluimos la labor de más de 3 meses donde escuchamos 
todas las propuestas de la ciudadanía en tema de Migración 

Reunión de Trabajo 
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LEYES Y REFORMAS 
APROBADAS POR LA  
LXXIV LEGISLATURA 
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Ley para la Atención y Protección de las personas 

con la condición del espectro Autista y/o 
Trastornos del Neurodesarrollo  

Tiene por objeto impulsar la plena 
integración e inclusión a la sociedad de las 
personas con la condición del espectro 
a u t i s t a o c o n t r a s t o r n o s d e l 
neurodesarrollo, mediante la protección 
d e s u s d e r e ch o s y n e c e s i d a d e s 
fundamentales que le son reconocidos  
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Ley para la Mejora Regulatoria y la Simplificación 

Administrativa del Estado de Nuevo León  

Tiene como finalidad crear el Sistema Estatal de 
Mejora Regulatoria, estableciendo los principios, 
bases generales, procedimientos así como los 
instrumentos necesarios para que las Leyes 
emitidas por el Congreso del Estado de Nuevo 
León y las normas de carácter general que emita 
cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo gubernamental, así como órganos 
autónomos del ámbito estatal y municipal 
garanticen beneficios superiores a sus costos y el 
máximo bienestar para la sociedad.  
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Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

en el Estado de Nuevo León  

Esta Ley tiene por objeto promover y 
garantizar el derecho a la igualdad real de 
oportunidades y trato de las personas, a 
participar y beneficiarse de manera incluyente 
en las actividades educativas, de salud, 
productivas, económicas, laborales, políticas, 
culturales, recreativas, y en general en todas 
aquellas que permiten el desarrollo pleno e 
integral de las personas  
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Ley de Propiedad de Condominio de Inmuebles 

del Estado de Nuevo León  

La cual tiene por objeto regular la 
constitución, modificación, organización, 
funcionamiento, administración y extinción 
del régimen de propiedad en Condominio. 
Asimismo, regulan las relaciones entre los 
Condominos y Poseedores, así como entre 
éstos y su administración, estableciendo las 
bases para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de tales relaciones.  
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Reforma a la  

Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores en el Estado de Nuevo León  

 
A fin de garantizar un trato preferencial a 
los adultos mayores en las instituciones 
públicas y privadas, considerando que son 
un sector de la población vulnerable 
debido a su edad y/o alguna condición de 
salud que tengan. 
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Reforma a la  

Ley Estatal de Salud  

En relación a incluir el término casa 
abandonada, para aquella propiedad que 
presente características de deterioro como 
exceso de hierba, escombro, grafiti y que 
se convierte en un centro de reunión para 
delinquir. Dándole al municipio la 
responsabilidad de intervenir a dicho 
problema de insalubridad local.  
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Reforma al 

Código Penal para el Estado de Nuevo León  

 
En relación a tipificar de manera 
particular el delito de robo de autopartes 
aumentando dos a siete años de cárcel y 
una multa de cincuenta a trescientas 
cuotas a quien adquiera autopartes 
robadas, consiente de la circunstancia.  
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Reforma al 

Código Penal para el Estado de Nuevo León  

 
El dueño del animal que cause lesiones u 
homicidio a terceros, será el responsable 
de dicho acto; habrá de imponerse la 
penalidad y tipos del delito de homicidio 
culposo, del homicidio simple intencional 
o, inclusive, del homicidio calificado  
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Reforma al 

Código Penal para el Estado de Nuevo León  

Para proteger la vida, la integridad y la 
seguridad de los ciudadanos para que puedan 
tener la tranquilidad de estar en su propio 
hogar u oficina, el Congreso del Estado 
aprobó aplicar una sanción de seis meses a 
cuatro años de prisión, a quien cometa el 
delito de allanamiento de morada y multa de 
diez a ciento cincuenta cuotas. 
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Divorcio Incausado 

El divorcio puede ser incausado o por 
mutuo consentimiento. Es incausado 
cuando cualquiera de los cónyuges lo 
solicita sin necesidad de señalar la razón 
que lo motiva y por mutuo consentimiento, 
cuando se solicita de común acuerdo en 
forma judicial o administrativa en los 
términos del Código Civil y  del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado y de 
la Ley del Registro Civil del Estado 
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Reformas: 

Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo 
León, así como de la Ley de Hacienda para el 

Estado de Nuevo León  
 
Todos en materia de derecho a la identidad 
para que la inscripción de actas de 
nacimiento en el Registro Civil, así como la 
expedición de la primera copia certificada 
del acta de nacimiento se realizarán de 
forma gratuita, siempre y cuando lo solicite 
el interesado personalmente ante las 
oficinas correspondientes del Registro Civil.  
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Reforma a la  

Ley de Acceso a las Mujeres a una  
Vida Libre de Violencia   

Todos en materia de derecho a la 
identidad para que la inscripción de actas 
de nacimiento en el Registro Civil, así 
como la expedición de la primera copia 
certificada del acta de nacimiento se 
realizarán de forma gratuita, siempre y 
cuando lo sol ic i te e l interesado 
per sona lmente ante l a s o f i c inas 
correspondientes del Registro Civil.  108	



  
Reforma a la  

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
 
Se faculta a los Ayuntamientos para poder 
otorgar un subsidio de hasta un 100% del 
incremento del Impuesto Predial para el 
ejercicio fiscal en el que se haya aprobado 
una actualización de los valores unitarios 
de suelo o construcción en los usos de 
suelo de casa habitación. 
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Reforma a la  

Ley que Crea el Consejo Estatal de Adopciones y 
al Código Civil para el Estado de Nuevo León   

 
A fin de que el Consejo Estatal de 
Adopciones dé seguimiento a las 
adopciones otorgadas en nuestro Estado.  
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Reforma al 

Código Civil del Estado de Nuevo León  

 
Con la finalidad de disminuir el plazo de 
espera para que se declare la presunción 
de muerte de las personas desaparecidas.  
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Reforma al 

Código Civil del Estado de Nuevo León  

 
Con la finalidad de disminuir el plazo de 
espera para que se declare la presunción 
de muerte de las personas desaparecidas.  
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Reforma a la  

Ley de Infraestructura Educativa y Deportiva de 
Nuevo León  

 
A fin de garantizar que las instalaciones 
educativas y deportivas cuenten con 
infraestructura con la que se permite 
utilizar el uso de energía renovable a través 
de paneles solares.  
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Reforma a la  

Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Nuevo León  

 
Para implementar e l número de 
emergencia 075, atendido por la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, 
pues es ésta la institución debidamente 
capacitada y preparada para atender las 
necesidades de los niños, niñas y 
adolescentes en problemas.  
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DUDAS, COMENTARIOS O PROPUESTAS 
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